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En atención a la petición del apoderado judicial, de que se oficie a la Policía Nacional 
SIJIN, para la inmovilización del vehículo objeto de medida cautelar (#12 exp.), se 
ACLARA al solicitante que, una vez allegado el certificado en que conste la 
inscripción del embargo por la autoridad correspondiente, tal como fue ordenado en 
auto del 17 de febrero del presente año (#8 exp.), se procederá de conformidad. 
 
Además, como revisado el estado de la medida se advierte que la comunicación del 
embargo del vehículo de placas DXY 142 fue remitido desde el 26 de febrero de 2021 
a la Subsecretaria de Movilidad y Seguridad Vial de Calarcá, sin que se haya 
comunicado qué ha sucedido con lo ordenado, se REQUIERE a la nombra 
subsecretaria, haciendo las advertencias de ley, para que en el término de 3 días a 
partir del recibo de la comunicación de esta decisión, nos informe el motivo por el cuál 
no ha procedido de acuerdo a lo ordenado. 
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